
DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 3. MIERCOLES 3 DE ENERO DE 1338. 6 WHos.

CORTES
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Pr b s ío e n c ia  d e l  Sr . ma r q u e s d e So me r u e l ó », ’
SesioH del día 11 de diciembre^ ' ■ -

Seabnó á la una, y leída el acta de la,anterior, quedó
, Se acordó pasase á la coniision de revisión de actas Una espusí- 

ciqn de la diputación provincial de Lérida, eri que manifiesta lás 
causas que han mediado en dicha provincia, pala qóe no se llena
sen los requisaos de la ley al tiempo de hacer las elecciones de di
putados, y propuesta de senadores.

A la misma un testimonio remitido pot- la secretaria de la eo- 
bernacion del acta electoral de Estepona en la provincia de Mála
ga, pedido en la juma preparatoria. ■ '

Al gobierno una instaircla de la diputación provincial de Tar* 
cagona, para que se conceda un nuevo plazo, eti d que puédáú re- 
gutrarse en los oficios de hipotecas las escrituras que aun no lo ea* 
facerse"’ prOpOnieado aI mÍ8my tiempo Ib; cantidad que deba satis-,

Al mismo otra esposicion de la mi.-ma, sobre los arbitrios cón- 
ced dos al ayuntamiento de Reus para cubrir el déficit del présü-' 
pueSto de gastos de la casa de beneficencia;"
h . ^27omi‘io1 d' 'd= r'8* l” rtMVd; i' 
las elecciones de la provincia de Cuéüdá, remitidos por el ministe* 
no de la gobernación. ■ ' t I- miuisie
v C)í^dndO ap"obadas‘a8 actas Pectorales de las provincias de León 
y O ledo, quedaron admitidos como diputados el Sn Sierra Pam- 
bley por la primera, y el Sr. conde de Toreno por la segunda: .

‘PrObad• Un‘'

mes de setiembre de 1835. d flotante del tesoro desde el
Se leyó por primera vez otra proposición Ha I c - m . ’Diego), concébida en estos términoS:POS,e'°n del Sn Montoya (don 

al congreso se sirva acordar que los mi,.istros de c ' M 
d sfruten los 30® rs. de jubilación si no han ejercido 8üa f • 
al menos por el término de un año consecutivo. unciones

Se Uyó la lista de los individuos que han de componer la comí 
8100 especia! encargada de examinar la solicitud del juez de primera 
Ca derón C ^amora’comPuesia Sres. Olabarrieta, Cornejo, 
cnmd CK- n,es’ Govan,e,i Muñoz Maldonadoé hnardi cuya 
comisión debía también entender en el proyecto de ley sobre la nrn 
puesta del Sr. ministro de Gracia y Justicia 7 P °*
del ,a •nte°def eh ,a P^posicioh
y Vaz^z Que*: ’ y ,0,,! Camale7 P,!r”- Val.,,

Habiendo obtenido la palabra el Sr. secretario del desnacho ó» 
.u™™' 0Cüp,i la "ibl,na- ? ,e^la memoria «.p.c.i.a.-

Concluida la lectura el Sr. Presidente anunció la órden del día. 
Se procedió a la discusión del dictamen de la comisión de diputa 

do de5vPert¡f,nC,a| S°bre 13 cousu,la de ,adc Madrid acerca defmo- 
iluar la renovación de sus individuos.

Coñiinu.H^aT"6'’’ quedand0 «P^ado sin discusión 
Conunuó la del proyecto de contestación á la cOrofia. ■ 

9-^ « documento
cion del general TU.. 7 , • , í qUe tenÍ3’ h administra-

sin otra causa i? h h ,Ob ííue/ueron procuradores á cófteá, 
entre k.TuTuT,, con.ab. atV, k " 2,e' d8 a’U",a 
»»« atorment-ban 6 aquello ¡,2/ Kmdda"’ 1“e bÍ2° T=r la’ Uag» 
Hoe^da’poTa’iñ^;^“X- ot"38' l’reS""e el 'eRor “crefa™ 

S«». mioiatroo pre«nta, ou’oqÚ. el^la GObStanto C8peraba de |M 
- podría «o., aobro a. 

ocho horas estaba encargado del ministerio, le ilustrasen aceróá del 
estado en que se encontraban las investigaciones practicadas de ud 
empréstito que se dice contratado en aquel.pais pabá el Pretendiehi 
e, porque era punto de gravísima consideraciuñ el qüé nuestras po* 

sesiones estuviesen contribuyendo para qúe el enfedjigo nos hiciesa 
la guerra; todo lo cual era menester que tuViera prcsehte el gobier-» 
no para tratar de aplicár con mano fuerte un remedio á los males 
qne sutren aquellas posesiones por el modo de gobernar de sus au- 
toridadesi ° ,

. El Sr. secretario del desp-acHo de la ÓUERRA espuSo' qué el 
T* C9B e- de, las Navas había dicho con mucha oportunidad que era 

4 horas qne estaba á sü caigo el ministerio dé'lh Gbéí-ra Hu ¿lidia 
tener los conocimientos suficientes para satisfacer sus deseos: auiiqud 
stn entrar en pormenores, porque el negocio era delicado v en que 
no todos estaban acordes, tratado de otra thaneí-a, pudfiaii resultar 
perjuicios, porqüe ilo todo lo que se conoce se poédé decir1 en-pú-i 
Dn-C‘^y veces esnecesario callar para evitar mayores males!

El pnmer cargo, continuó, que se háfe por el Sr. conde dé las 
^avas contra ej capitán geheral de la isla dé Cuba, Tacoh, eá crtá 
Representación terrible del cabildo ecksiásficb. En el ministerio dé 
la Guerra no hay ningún conocimiento de esto, y si una multitud 
inmensa de representaciones de (bdas las autoridades y corporacio
nes d urma de la Habanaj cíamaudo por la conservación del ca* 
pit.n general, porque suponían que la cunservacum deja isla de* 
pendía precisamente de que Se le mantuviese en él niándot ' .
. Si otra cosa hubiese existido ó existiesé en adelante, el [hinistrl 
de la Guerra la averiguará y se hará réspetaf táhto en la Habana 
como en la Península ó en cualqdier parte, mientras sea ministro, 
porque esta decidido á cumplir con sus principios, asi como en lá 
carrera militar no se ha separado jamas dé ellds. Esas representa* 
cioneá son bien publicas, se han insertado en Ibs papeles; y si acaso 
hubiese otras en contra, ya he dicho que el ministerio actual de lá 
Guerra no ha tenido tiempo para haber recibido nada déla Habaná 
hacér 'e"16^6 ” eSd6P¿irlÍC“Iars y de <rorísiguíénte pdcos cargos pueden

Con resp éctp á ese gefe á quieh sé le há formado' causa, y sobré 
la cual se hace un grave cargo al general Tacón por este hecho, yb 
creo que muchos no esrán acordes cón él Sr. conde de las Navas, 
dh rn? r -ar^-h? pueden Sér i^dos en nihguh-. nación del mun* 
do por las mismas leyes que los paisanos, porque de ser asi, dentro 
aue^ a nen/T resida p,r uo Apulismo militar,
nar hs lv 1°S $ de5Potidm°s, N ^ria ihdispensable barre- 
faltadn /yCáyhqUe 3 dl,clPhna MWlaR "o existiese. Si este gefe ha 
faltado a su deber como militar, yo Como tal tengo unas ideas y co* 
™0 c,udadano otras: si como lo pfimero, habiendo faltado á su gefe, 
yo le hubiera mandado sumariar, porque para mí es un délincüej 
te. tstos son mis principios, y minea faltaré á ellos;

He contestado á estas particularidades, dejando de hacerlo á Id 
demas, porque he dicho que iii estoy en ésbs pormenores, ni puede 
estarse tan pronto al alcancé de ellos; y' si reSultas/.rcargos graves 
contra el general Tacón ó contra cualquiera militar, mientras fuere 
ministro no tendre consideración cotí liadle, y seré el primero en 
nacer que se |e castigué sin mirar colores ni dpinidhes, porque yo 
no miro mas que hombres cuando se falla á sus debeles, y poco me 
importa pertenezcan á este ó el otro partido; Respeto á todos Ida 
nombres, sean cualesquiera sus opiniones : tengo dadas pruebas dé 
ello; y cuando confio á ünó un mando, como cumpla estrictamente 
aus deberes, nada me importa qüe píense como quiera. Estos son mis 
principios, he dicho, y estos seguiré constantemente.

. Solo me resta decir que en cuanto á las leyes especiales para él 
Régimen de aquellas posesiones, el gobierno ha tomado todas las me
didas necesarias pará presentarlas cuánto antes di congreso.

Los señores conde de las Navas, secretario del despadho de la 
Guerra y Olivan rectifican hechóá.

Después de unas ligeras observaciones del Sr; Ponida á este pár
rafo, y de deshacer varias equivocaciones los ares. Beuavides, Oli
van y el mismo Pónzoa, Se declaró el punto suficiéhtameute dised" 
tido, quedando aprobado el párrafo. ■

Se leyó el 18. " -
Él Sr. FERNANDEZ BAEZA, deápues de felicitar á la comí- 

sion por el acierto que dijo había tenido para redactar el projécto 
de contestación al discurso de la corona, manifestó eStari» ^ste pár
talo mas completo si en vez de decirse «que el congreso d.Picará
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. (2
su atención al examen de los códigos que el gobierno de V.M. pre
sente” se espresase: illas leyes orgánicas y códigos &C.

El Sr. ¿ABORDA contestó que la comision quedaba sumamente 
reconocida á los étogids que el Sr. preopinante prodigaba, aunque 
stntiá rio podeir condescender con los deseos de S. S., puesto que la 
comisión no había hetho otra cosa que caminar -de concierto y en 
armonía con el párrafo del discurso de la-corotfa^gue leyó) refe
rente al de que se trataba.

El Sr. Baeza rectificó un hecho. . . . . ■
El Sr. CALDERON COLEANTES manifestó que'lacomriioh 

se había esplicado con frialdad en este párrafo, respecto al punto 
inportante de la inamovilidad de jueces y magistrados» Dijolambien 
era preciso cesase la junta de clasificación creada solo pára-esta cla
se, manifestando que en época en que gobernaba un régimen repre
sentativo, no debían reproducirse los errores del sistema calómar- 
dino. Insistió en que antes de todo debia, pues era muy conveniente, 
establecerse la inamoviltdad de los.jueces, como también en la ne
cesidad de revisar la ley de 17 de abril de 'fSal por el poco tiempo 
que se concede á los acusados para ’lá defensa.
. El Sr. ARRAZOLA contestó qué todos ó la 'mayor patte dé 
los pumos que había tocado el Sr. preopinante en su diácursd, meé- 
bien eran reflexiones para el gobierno, que impúgnacrón at párrafo 
que se discutía; y en cuanto á la frialdad que S. S. notaba én Id re- 
daccion del párrafo, solo debia contestar lo que su digno compañero 
el Sr. Laborda, y era que la comisión no había hecho otra cosaque 
guardar la debida armonía con el párrafo del discurso de ia corona- 
á que contestaba»

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
párrafo.

Se. leyó el último.
Habiendo pedido la palabra el Sr. Muñoz Maldonado, y btendO 

pasada la hora que prescribe el reglamento, se preguntó si se pro
logaría la sesión, y se acordó que no»

El Sr* Presidente señaló para la inmediata I06 asuntos pen-dien» 
las, y levantó la de este dia á las cinco» '

------------------ „—jjQggr—■■■  ---------------- —

Artículo de oficio. '
Doña Isabel II, etc., sabed: Qué las Córtes han decretado y Ñoá 

sancionamos lo siguiente: *'
Las Córtes, en uso de Sus facultades, han decretado lo siguiente! 
El término que señala el art. 50 de la ley sancionada por S. M. 

en 16 de agosto próximo, no corre contra los impedidos de cum
plir dentro de él por fuerza mayor, nacida de las circunstancias 
actuales y justificada con citación de los interesados» Palacio delaS 
Córtes a8 de octubre de 1837.—Juan de Muguiro, Presidente.^ 
Cristóbal de Pascual, Diputado Secretario.^Antonio M» García 
Blanco, Diputado Secretario.

Por tanto etc.=Yo la Reina Gobernadora.t^Esfá rubricado dé 
la Real mano.—En Palacio á 14 de diciembre de í837.=A D. Pa
blo Mata Vigil. (

REALES DECRETOS.
Deseosa de dar á la memoria del malogrado mariscal de campo 

de los ejércitos nacionales D. José María Torrijos un testimonio pú
blico de mi aprecio y gratitud por los distinguidos servicios que en 
su gloriosa carrera prestó a la independencia y libertad de la na
ción, he tenido á bien como Reina Gobernadora, en nombre de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel II, hacer á la viuda de aquel 
ilustre general, Doña Luisa SaenZ de Viniegra, merced personal de 
título de Castilla, con la denominación de condesa de Torrijos, li
bre de lanzas y medias anatas y de cualquiera otro pago.±:Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.—Está rubricada 
de la Real mano.=En Palacio á ¡ 1 de diciembre de 1837.= A Don 
Eusebio de Bardaji y Azara, presidente del consejo de ministros.

Atendiendo á lo muy adelantados que están los trabajos prepa
ratorios para el arreglo de los tribunales y juzgados, y en conside
ración á que dos de los vocales de la junta creada en 21 de setiem
bre de 1836 han renunciado este cargo, debiendo ausentarse otro 
de los vocales á desempeñar las funciones de su ministerio, vengo 
como Reina Gobernadora en decretar lo siguiente:

Art. i° La junta creada por real decreto de 12 de setiembre 
de 1836 para preparar el arreglo de los tribunales y juzgados del 
reino cesará hoy en sus funciones. Declaro que Sus individuos han 
correspondido dignamente á mi confianza, y que los empleados que 
ha tenido a sus órdenes serán atendidos y colocados según su clase 
respectiva.

Art. 1° La junta de gefes del ministerio de vuestro cargo cui
dará por ahora, y hasta que otra cosa se determine, de instruir loí 
espedientes en que no hubiese recaído la calificación de la junta; y 
me propondréis oportunamente la resolución que corresponda en 
cada uno.

Teodréislo entendido, y lo comunicaréis á quien correSponda.il 
Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á ¡3 de diciembre de 
1837.—A D. Pablo Mata Vigil.

S. M. ia Reina Gobernadora se ha servido nombrar mariscal de? 
campo de tus ejércitos nacionales al brigadier de infantería D.Ra-

mon MarftNarvaéz en atención á sai méritos y distitiguldói ser
vicios. - - - . ,

MINISTERIO DE HACIENDA. 
REAL ÓRDEN.

He 'dído cuetita á S. M. la Reina; Gobernadora del espediente 
instruido.en este mitijsterio^promovido á instancias de D» Manuel 
María Alvarez y D. Domingo Isusi, aquel en rep'resentavioll de la 
casa de Cársi é hijos de la ciudad de Valencia, y este enla deSan- 

"tiago GStocica, del fo'mércio de Bilbao, en solicitud de que se les 
^éspidáh 'duplicados de varios títulos al portador q"ue han presentá- 
do'mutHádós por haber cardo en manos ó bajo el fuego de los fac- 

‘ciosos; y S. M. se ha servido resolver po.r punto genergi) í° Que 
se reemplacen con nueVos títulos al portador los que se presenta
ren destruidos en parre ó mutilados, asegurándose previamente esa 
dirección de la legitimidad de los docuihentSs cUyo Yééíüpl'azó' "Se 
solicite: a0 Que antes de entregar los nuevos títulos al portador se 
publique por tres veces en los periódicos oficíales, con intermedio 
de siete días de una á otra publicación , la reclamación hecha, es- 
presando los números y cantidades de los títulos presentados": y 30 
Que si se presentare algún nuevo reclámame á los mismos títulos, 
él y el que soliciró éT Yée'rtfplaZb ventifeti sú deYécho ame el com
petente tribunárjudicial. De Réal 'órden lo comunico á V. S. para 
su -inteligencia y efecídS coíisiguientés. Dids guarde á V. S. muchos 
enós. Madrid it^ de diciembre de 183?.—Seixas-.—Sr. dírecror ge
neral de la caja de Amortización.

\jESPANA. ; .
Madrid 22 de dicienibre. . ,

-i;.T Partes recibidos en el ministerio de la Guerra. i ' 
--i El brigadier D» Eusebio Ruiz, encargado del mando tiiilitáf 
de'Zarágoza, con fecha 15 del actüal dice: Que según maniliésta 
dé^tié Capell"a D. Manuel Gambau, comandante de la primera guer* 
rilla constitucional déla provincia de Hüesóa, resulta-, según avi
sos fidedignos, qüe Ta facción catalana ha sido rechazada hácia aque
lla paite de montana, con bastante perdida. Que igualmente anun
cia el gobernador jhilitar de 'Tertiél la noticia Comunicada por el 
comaudante de armas de Mora de Rübiélos, de haber atacado For- 
cadell su fuerte eí dia 14, siendo el resultado^ después de Una de
fensa de 24 horas, en la que nuestros Soldados hicieron prodigios 
de valor^ tener qüe abandonar los enemigos el intento de apoderar
se dé dicho punto, habiendo sufrido la pérdida de 16 muertos

müdhoS heridos^ sin que por nueítrá parte hayá ocurrido mas 
desgracia que la de un soldado muerto y otro herido»

S» M» lá Réiná Gobernadora se há servido mandar se den las 
gracias á los defensores de Mora de Rübiélos»

Él gefe poíiticQ de Teruel con fecha i ó del Corriente dice lo 
que sigue: .

Tengo el placer de decir á V. E.) pará que lo ponga en co
nocimiento de S. M», que el portero de este gobierno político don 
Román Franco, subteniente de la primera compañía de Cazado
res de esta provincia, el teniente de la misma D. Manuel Bue
no, y el alférez de Caballería del escuadrón de lá muerte^ perte
neciente ála columna de D. Pantalébrt Boné; D» Juan Soler; el 
dia 7 del actual, habiendo salido de Salvacañete (provincia de 
Cuenca) para Castielfavit á reunirse con el comandante militar 
de Moya, se encontraron con una partida de facciosos; compues
ta de 33 individuos, á la qüe atacaron denodadamente; dejando 
muertos en el campo á 23 de elloS; y Cogiéndoles ademas una 
-porción de fusiles y otros efectos» Esta acción es tanto mas glo
riosa, cuanto que no tenemos que derramar lágrima alguna, pues 

•los bravos defensores de la libertad han salido ilesos y sin una 
ligera contusión.

Las partidas siguen Operando en la sierra; y si tuviese la fot- 
tuna de poder alcanzar, como pretendo, que lá columna del in
trépido Boné pueda dirigirse siquiera por ocho dias á la citada 
.sierra, espero, según las instrucciones que le daré, poder decir á 
V. E. que la sierra de Albarracin, clave de cuatro provincias, 
está libre enteramente de facciosos.

ítota. En este momento y al tiempo de poner el parte en el 
Correo se me han presentado tres paisanos vecinos de Torres, en 

‘la sierra de Albarracin, conduciendo cinco facciosos que ayer rin
dieron sin más armas que las de sü lealtad. Les he dado Una pé' 
quena gratificación en metálico, única cosa que está en mis fa
cultades; pero desearía que al dar cuenta V. E. á S. M. de éste 
hecho, se sirviese inclinar su real ánimo á dar una muestra de 

-aprecio á estos valientes, que al tiempo de Servirles de premie 
fuese estímulo á los leales serranos que en tantas ocasiones han 

-acreditado su bravura y patriotismo.
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S. M. la Rema gobernadora^ sumamente satisfecha de los im
portares Servicios que haii prestado estos valientes, se ha digna
do mandar qúe se les dé las grácias en su real nombré, y que al 
mismo tiempo se traslade la Comunicación que precede al mi- 
nisterió de la Guerra para las recompensas á que sean acreedores.

El gefe político de,Gúadalajará con fecha de 11 del corrien
te traslada el parte que le ha comunicado él Subteniente de sal
vaguardias de aquella provincia D. Rafael Odana, relativo á 
manifestar qUe á las doce dé la rióché del día o sorprendió coíi 
la columna qüe mánda eó el pueblo de Gárredondo á úna partida 
de facciosos que guarecidos en la posada hicieron Una tenaz re^ 
sistencia, pero fueron obligados á rendirse á discreción un cani- 
tan, ün sargento y cuatro rebeldes, habiéndoles ocupado nueve 
caballos-, muchos sables y cárabmas, algunas municiones de guer
ra y una carga du raciones. . 6

S. M. lá l^einá gobernadora ha oido con un indecible pla
cer el serv.no que ha prestado el referido subteniente con su co
lumna, y se ha dignado mandar quedadas jas gracias en su regí 
nombre se raslade integra la comunicación del gefe político a 
ministerio de la Guerra para que se propongan las^ecompensas á 
que se hubieren hecho acreedores sus indi viduos.

_ Él gefe.político deZamorá en:comunicación, de'16 del corriente 
da pm te de la captura de una^vilja cpmpWsta;de i o faccjo^to
dos fugados de as cárceles publicas, y que en el dia se titulaba 
B7X°nteeHd i no poco los Nacionales de
BenaventeJíabieddose distmguidp un jo'v.en dé 17 anos que per^ 
sigü endo al cabecilla Caballero, este dispa-d su trabuco contri el 
Nacional; y no saben do el brd, se I1in9d.de rodillas inípjorandd

J0Ven ^egeiterosole perdona.y hace 

v t ... rmdrnrt í. '' fP rh iosoübd 
. " ÍWW*& k comunicación de a 8 de este inri 
patrie¡P» arrojó de D. MWuel Abad, de la viSa S

Grana, qde rfod solos dos cHaJps se arr^soíréisiete facciosos auí 
taSnibdHP ' v M 1,d",ed,dcldliesí persigüiendolos activadiebe 
hasta que non cosos algUnos ,Miliciad??.del niismo Graos, 6aí& 
ton y los capturaron a todos siete coti spa armas. , . : .

Maoínai' se jtá i<;rvido.#iiandar flue á los

los elementos de felicidad qde se írSti ¿S til,ti'- 
la nación Se hd dado; " ............. ^uóioneé qué

El Mimdd. Se felicita pór Í¿ éleccíoq qué S. M acaba dé 
hacer recaer ed el EsCmo.. Sn Conde de Lucbana para éítituí 

Cierra; j, desppes de elogiar sus circunstanctis co- 
¡no político dice; que aun cuando pese á algunos esta disnosicíon 
és acertada bajó todos contieptoS.- 6 disposición 

Parece que los nuevos ministros fiened grandes esneranzas 
é CÍVn' SE a^Ura 1- íí conde dePT reno 

a™P*d'"de aso millones de francos y 
ti. l Ja , a p°r medio-de bayonetas d de nrotocoo 
-o^lograta darnos una sima pan. Asi Sed. P

' - El Sr, ministro dé la Guerra ha leído íioy én el Gonnresd 
en Cidti 'k J P°r 3t qt,e 56 ve 13 ‘eu-f'-t-d que se ha ifecho 
Partee quederresültasV/J^ pdbHc°pmmovér escisiones. 
Ha J JJ ÍJ,Jí38 de 'V;053 TIC se estí instruyendo enaque.
i lípltal sobre los escandalosos atentados que interrum*óierotl 

eccmiies; nlamldel juea prender al Sr. Arzoparda" eap,M 
ti, U"a compañía dé ti Milicia nacional vaho

défsa n ^tl^iduós dé' dicho" cúcrpo quisieron tomar la 
Sé CUmand4ntei Y habiéndv mandado foca» gcderálaso ádTTJrMpBr 138NCü=í:i

do Brnte demsiou de acometer y escarmentar 4

Sd^ Í^L^ed^
SST^q-^ 

«iras partes. En medm de estos síntomas Un repetidos de 

r^cip^que uxanifíestan bien a' las claras el tenaz designio-dé 
los promovedores de disturbio, consuela el ver lo que ha ganado 
el espíritu público, y que la autoridad encuentra ya por todas 
partes la fuerza necesaria para hacer respetar las leyes y conser. 

nSJW *5 que en 5e aguarda al ge-
tadní ^11-^ CVa áaÍm° dc CasliSar Ios horrorosos áten- 
mavorde 06 r7.de agostó último; pero añaden que lá 
nX Pa ere 4S la voz se conceb- 
tumban cómplicados en ellos, desaparecieron hace dia’s y broba- 
blemente estarán en países estrangeros. 1
- De los periódicoá franceses qüe acabamos d¿ recibir, estrac- 

tamos lo qüe sigue: ■
Dicen de Francfort con fecha 25 de noviembre qüe se habla

ba allí mucho, de un empréstitó que debía contratarse por cüentá 
de don Garlos con ciertas casas holandesas. No se sabe á puntó

t ?rr 3S ?aT de eSte erilP^tito, pero se cree qué 
una parte de la deuda flotante contratada por la Reina será reco- 
hodda en el caso de qüe don Cárlos llegase á apoderarse de lá co
rona.. No obstante se considera muy difícil que el príncipe rcbel- 

preste su asentimiento á esta condición, sino que por el con
trario el propondrá otras qüe no convendrán de modo alguno á 
los poseedores de los bonos de cortes.
.— Cqn referencia á cartas de Logroño, se dice qiíe don Cárlóá 
ha convocado cortes. No sabemos que verdad se tenga esta notii 
c a, pero lo cierto es que la ambición lleva á los hombres basta 
el estremo de ofrecer lo que mas distantes están de pensar ed

ÁSt ,eS, COm°, 61 PÜebl° infel^ siempre es el ugüete dé 
las mingas, de la maldad y la avaricia dc los tiranos qde «lo per^ 
donan medio de oprimirlo y dc esclavizarlo. 4 1

; 2, • Cádiz i 9 de diciembre.
' Las; desagradables ocurrencias del 11 y desarme qué ha sidd 

preciso efectuar en el dja de ayer, si bien Ha llenado mi corazón 
de amargura, ha propordónado á h leal y patridtica fueraa del 
«■11 Vo Z. a henementos y decididos batallones 1?, 2?, ar- 
’y./6 da^nál dar una muestra clara de su ¿mor 

vigentes y respeto á la autoridad; 
con su conducta plausible han pulverizado las maquinaciones dé 

W dc; reposo pdblico, y asegurado de ün niodo inaU 
ter ble. la paz de esta hejoica ciudad. Dignos son todos y Cada 
de os individuos de éjércitó y Milicia n^ional de la gratitud 
de ja patria, en nombre de la cual, y de S. M. la Reina los teS- 
timornd nn rééonocuniento por su comportacion de la qué ya he 

3 gobierno, así como que, coi! defensores tandeci-
? á.S^ur; SIeihPré de vencer á los enemigos de las leyeá 

drden del SrTgobernador zz

-Hallase Completamente resta-blecida la tranquilidad y el ór- 
55í,£v" ®¿1Ud5d, Sacias á las acertadísimas medidas del es- 
■d^m?' COman(Iante fnera1^ cuya previsión, celo y pru^ 
aencia no pesaremos nunca de alabar. 3 1

ha no««brado una Comisión pard
WS®‘ E'’ á h r^'-^ion de I. mi- 

ncia. Las circunstancias Críticas, en que por tantas teces se hd 
Iri m el^1 P™- -amas veces tuíbldo p

6 def™d"l‘‘ y =1 mismo honórPd¿ 
mdypensab e su reorgdniricion. La comisión 

Hp) in ComP°"ede los Señores diputado provincial Colom «sS ‘,7i"'í0R,hr,!!:0'C" idilio deB 

ba vil : de 13 mi,lcia’ dcl comandante del se-
V“íen? v D í / Y VeC!nÓ? de e5la ciUdad D" pcdrd Corral

SStiSíiSí'" "

-áueí^rt qUerT T'V0" Se °CUPa activamente del asunto, 
A r?' ^ídeapérimos de las luces, del patrio- 

?°f 10 "bertad > £1 8rde” d= -as p«sbdáe

¿ÍFiOTíS fidc$¿nó tice se hallan presos en ti
'S ti S nC,,5C° (a> 0- Puro’ y Praceiacd Be-
ti í « a ’ qun ha" "do loS pri'-cipales promoveílores de 
¡ticti neS:0Cdrr,d0.s,C" aquella ciudad; y que la causa se si
- Al mayoíaet¡’'dad para descubrir tí los agentes ocultos, 

drtmestw ayM 13 Cd^gica y muy loable conducía 
-CfiS-Ard0™, d*génera y gefe P0"11™ cl Sr- conde de 
Fsern V • ead° rePe,'das Veces en el teatro, asi domo el 
era ™um?m a t? " ^a"™? D' J"aS Alda'na- La concurrencia 
deben i y e5COe‘^- L°S VÍVaS dc 105 libera!es sevillanos 
adalid».cr 'ttuy gratos á tan beneméritos gafes. Estos dos firmes 
eda ,das de la libertad y del drden, pueden agregar j tan hon
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rosa aclamación las bendiciones de todos los hombres de bien 
de esta ciudad, que consagran en su sincera gratitud la prenda 
mas estimable para recompensar sus herdicos sacrificios.

— Sabemos por un conducto fidedigno que nuestro comandante 
general acaba de recibir una comunicación en estremo satisfacto
ria del capitán general de estos reinos.=No solo aprueba 
el general Aldama las acertadísimas y necesarias medidas 
que han salvado á esta población de las espantosas catás
trofes con que estaba amenazada: tributa ademas elogios tan es- ‘ 
presivos como merecidos al señor conde de Clonard y le faculta 
para tomar cuantas providencias y disposiciones considere opor
tunas para conservar el orden público y afianzar en lo sucesivo 
la tranquilidad de este pueblo.
— Apenas estuvo enterado el capitán general de estos reinos de que 
la loca insurrección del dia i i había sido ahogada por la previ
sión, prudencia y energía del Sr. conde de Clonard, despachó es- 
traordinarios á las provincias de Estremadura y Granada, noti
ciando a sus autoridades el feliz desenlace de los sucesos de Cá
diz, para satisfacción de los amantes de la Constitución y del ór- 
den y confusión eterna de los partidarios de las asonadas y los 
motines.

Nosotros damos á estos acontecimientos tanta importancia 
como el Sr. general Aldama: creemos que las escelentes medi
das del conde de Clonard son el necesario complemento de cuan
to han hecho en favor del órden publico y de las instituciones 
actuales, los generales Meer, Palarea y Espartero.

Nuestro comandante general ha puesto un dique á las ideas 
anárquicas en uno de los puntos donde soliau ostentarse mas 
poderosas ó indomables. Si llega en nuestra España á afianzar
se el imperio de las leyes, y si tienen término alguna vez los 
pronunciamientos y las asonadas, mucha parte habrá tenido en 
tan felices resultados el conde de Clonard y mucho tendrá que 
agradecerle la patria. ¡Dichoso quien reune como S. E. la coro
na pura del pacificador^ al lauro brillante del guerrero!

Zara^oaa 16 de diciembre. ■'
Gobierno político de esta provincia.=E1 Sr. Gefe político de 

Logroño con fecha ¡o del actual entre otras cosas me manifiesta, 
que según tiene entendido ha sido fusilado el rebelde Zariátegui, 
por hallarse al frente de una conspiración dirigida á declarar in
dependientes las provincias Vascongadas y Navarra, confiriendo 
á D. Sebastian la corona de aquel reino. Lo participo al públi
co para su conocimiento. Zaragoza 16 de diciembre de 1837.= 
El G. P.—Francisco Moreno.

Idem zo.^La milicia nacional está sobre las armas desde esta 
madrugada por las noticias de la aproximación de la facción, que 
se supone compuesta de 700 infantes y 500 caballos.

Se han repartido furtivamente proclamas de Cabañero, y en 
la alameda habia muchas esparcidas.

La ciudad seguía, á pesar de esto muy tranquila, teniendo 
apresado cañones en el Coso; aunque estamos seguros no serán ca
paces de venir, ni aun á vista de este baluarte de la libertad.

Logroño 15 de diciembre.
Las brigadas del cuartel general siguen acantonadas en este 

lado del Ebro, aguardando pase la espedicion. El señor conde de 
Luchana permanece en esta.

Ayer salió para Pamplona el general Alaix escoltado con al
gunos caballos de Zurbano, dicen va á Navarra para tomar al
gún mando.

Ayer noche salid el coronel Zurbano en dirección á la Guar
dia para ver si podía sorprender á dos ó tres batallones que ani
quilaban la Rioja alavesa.

La gente que ha venido hoy de Viana dice que están atacan
do con vigor; esperamos el resultado, que nos prometemos será 
feliz en vista de la inteligencia de este gefe en esta clase de 
guerra.

Todo el mundo creía que Zurbano se iba á dirigir á la sier
ra á perseguir á Marrón, pero les ha causado sorpresa el saber 
que habia salido por Navarra sin confiarlo á un solo amigo.

• Idem 18 de diciembre.
, Como le dije á vd. en mi anterior el coronel Zurbano se di

rigió la noche del 14 hacia la Rioja Alavesa donde al siguiente 
dia logró batir la facción del 2? y 3? batallón de Alava manda
dos por el cabecilla Bocanegra y la partida del rebelde Calceta 
que en número de mas de 200 hombres se les obligó á encerrarse 
en la iglesia y casa fuerte del pueblo de Leza.

Por la copia del parle que le acompaño, verá vd. mas porme
nor como sucedió la acción y el triunfo que lograron las armas 
de la libeitad.

Este pais está entusiasmado con tan intrépido gefe y no se 
oyen mas que elogios á su comportamiento.

Ayer se presentaron en esta tres facciosos y hoy lo han hecho 
dos; ellos nos explican el disgusto de Bocanegra y comparsa por 
la zurra que les acaba de dar Zurbano.

La facción de la Sierra que se puede calcular en número de 

1500 hombres dividida en varías bandas, creemos será en breve 
perseguida por Zurbano y es probable les aplaque luego el orgullo.

Me acaban de asegurar de un modo indudable, que el cabe- , 
cilla Calceta que Aré herido en la batida, ha muerto en Ribas y . 
ha sido enterrado á las tres de la tarde en Moutoria según dejó . 
encargado antes de morir.

Malaga 28 de noviembre.
Fijemos por un momento la vista en lo pasado, y volviéndola 

después con gozo á lo presente, sonriamos ala esperanza de uu/ 
Venturoso porvenir. Las semillas de la justicia y del órden se han 
tirado, y producirán opimos frutos. Cesó aquel estado de ansie
dad, y los espíritus lograron por fin aquella tranquilidad que so
lo existe bajo el imperio de la ley. Todo es placer: al temor que 
á todos sobrecogía ha sustituido una mutua confianza. El hom
bre no teme ya él aspecto de otro honrbre. - >

En pocos dias se han celebrado en esta ciudad dos lucidos 
bailes, á. que daba singular realce la multitud de bellezas de es
beltos talles que tád pródiga menté ha sembrado la naturaleza en 
esté pueblo encantador. Y era de Veí la alegría que se notaba en 
los semblantes de todos los que concurrían á estas fiestas con la 
confianza que ofrece el estado en que nos han puesto los desve
los de uii a autoridad celosa y protectora. Asi se espresan ios vo
tos de un pueblo qñe después de haber sufrido los horrores de la- 
epidemia, recobra susalud.

En el baile de máscaras (circunstancia que en otra oca
sión hubiera bastado para alejar de su asistencia á toda persona 
praderite y cauta) se vió numerosa concurrencia y la mas sincera 
alegría: y no menos resaltaban estas ventajas eh el que han dado 
últimamente los colegiales de Isabel II, amenizado con el con- 
cúfs’o de personas de todas las clases del pueblo, que unidas amis- 
tOsantente, presentaban una sola masa, á la que nadie se mostró 
indigno de pertenecer £or la urbanidad, compostura y buena 
educación que manifestaron.

El Sr. capitán general honró también ambas reuniones, y 
en la última coronó, con su acostumbrada bondad, á los jóvenes 
colegiales que en la vistosa y estudiada danza que efectuaron die
ron pruebas de su aplicación en este como en los demas ramos 
de enseñanza*

■ Mas nO son estas las dos solas ocasiones en que el pueblo de 
Málaga ha dado á conocer que ya respira con desahogo el aura 
pura de la libertad legal; pruébalo mas bien la espontaneidad y 
entusiasmo con que se ha presentado en los demas actos y solem
nidades cívicas que han tenido lugar recientemente. Mucho tiem
po hace que no se veía una concurrencia tan numerosa y lucida 
en los dias de córte, como la que asistió al besamanos en el alo
jamiento del Sr. general el dia de nuestra augusta Reina, y no 
están muy lejos los términos de comparación que pudieran citarse 
én ceremonias semejantes; hasta en la retreta se nota lo que antes 
no, y es la numerosa concurrencia que le acompaña, pues al rom
per la música, la plazuela de la casa que habita él general, no 
solamente está llena é intransitable, sino las calles inmediatas.

Málaga (no hay duda) está dando señales de una nueva vida, 
de Una vida llena de robustez y de salud, en vez de la raquítica 
existencia que arrastraba por efecto de sus males polícos.
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ORDEN DE LA PLAZA DEL 2 PARA EL 3 DE ENERO.
Gefe de dia D. Cayetano Socias.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

slones, rondas y contra rondas, ProvincialjcJuan Coll.
o--------

frisos DE PARTICULARES.
Hay una casa sita en la plazuela de la Llongeta núm. 94 que 

está para alquilar; en esta imprenta darán razón.
El dia 31 se estravió un pañuelo de seda de color de plomo 

con otras señas que se dirán en la oficina de este diario^ donde se 
gratificará competentemente el hallazgo.

El dia 19 de este mes se perdió un lazo de diamantes con un 
anillo de oro desde la Merced por la puerta de san Zlntonio^ mu
ralla^ puerta del Muelle y borne hasta san Miguel; se suplica á 
la persona que le haya encontrado tenga lo bondad de entregar
lo en la imprenta de este periódico donde duran razón y se gra
tificará.

TEATRO.
Esta noche á las 7 se ejecutará el melodrama heróico del maes

tro Pacini La Vestal.
Nota; Esta función es la primera del 4? mes teatral. Los 

señores abonados á lunetas, y entrada personal se servirán ha
cer pagar sus respectivos abonos en la ventanilla del teatro^ que 
estará abierta desde las 11 hafta la una de la mañana y por la 
tarde desde las 4 en adelante.

FELIPE GUASP, EDITOR. = IMPRENTA NACIONAL.
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